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■■•=■■ ARTICULO DE OFICIO.
Exposiciones dirigidas ,al Rzr. nuestro Señor.'

• j, Señor; El ayuntamféntó Real de la villa'de Lora del Río', 
reino de Sevilla, tiene el honor de felicitar á V. M. por la 
nueva prueba que ha- dado á‘ sus vasallos de clemencia,.)' gene
rosidad , riiveliñdó cóh la ‘justicié la utilidad del Estado, demos
trando unas esj>erariras;nada’equívocas-de que reunidos los espa
ñoles á la voz de su legítimo Soberano, y alrededor de su Trono’, 
dedicarán su conato á consolidar el sosiego y la felicidad de sil 
pajtria para"bien de la Monarquía españoía.=Nicolas Coronel.= 
Antonio Rbmero.= \lonso Caro.—Cristóbal Cepeda.^ Antonio
de Q u 1 n t a n i H i--=G regó t i o Muelaí—Diego Francisco Lopera,”

• # •

,.Señor: La comunidad cabildo de vuestro Real monasterio 
benedictino de S. Juan de la Peña, en el reino de Aragón, á cu
ya cabeza ha tenido V. R. M. la bondad de' ponerme eligiéndo
me por su Abad, me comisiona para que felicite á V. Al. con 
motivo del paternal y sabio decreto de indulto*que con fecha i.6 

"’de Mayo ha dado V. R- M. á sus vasallos.
' „¡Que campo tan vasto nos presentáis, Señor, para hacero»
lina felicitación....'. Mas después que V. R. M. nos habló aquel 
dia.’, después que todos vuestros vasallos leimos aquellas católi
cas y paternales palabras de f entonad como ferdona vuestro Rey,n 
palabras que tanto nos leccionan y doctrinan, máxime si lai 
consideramos vertidas por el mayor de los ofendidos cual lo ha 

‘sido V. R. M.; y que son pronunc.adas cuando está V. R. M. 
sentado en el solio con todo el esplendor y lleno de la soberanía, 
circunítancia muy digna de fijarse en nuestros corazones, ;á qué 
puede extenderse mi felicitación como cabeza y como comisiona
do de vuestro Real monasterio, cabildo de S. Juan.de la Peña, 
sino á prometer i V. R. M., de parte del Dios de las miseri
cordias las mas felices recompensas, jamas negadas- al que sabe 
perdonar á quien le ofende?

,,Señor, nuestras oraciones al Todopoderoso tienen y tendrán 
este debido objeto. Crea V. R. M. que pedimos y pediremos por 
la prosperidad de vuestro imperio tan paternal y amoroso; por 
la salud de V. R. M. y de toda su Real Familia; porque vues
tros vasallos os imiten perdonando las ofensas que hayan poórdó 
recibir de esos alucinados discípulos de los Manes, Chiseinsines &c. 
y también por ellos mismos, para que reconociendo sus errores, 
y los males qne lian ocasionado día madre patria, sep.i llorar
los y entregarse á un verdadero arrepentimiento. jfc

„jQué dia, Señor, habéis dado á vuestro pueblo', ¡qué feñz 
debe sernos si sabemos imitaros! Ya no seremos mas que una 
«ola familia cubierta con las alas de vuestro amor : ya en él he
mos visto concillada del modo mas sabio la justicia con la mi
sericordia , y deshechas las densas nubes de mutuas desconfianzas, 
y ya finalmente temhlará el delincuente, y el débil seducido se 
fortalecerá en vuestro amor.

„Dtos os bendiga , Señor , Dios bendiga vuestra amable y vir
tuosa Esposa, y también á toda vuestra Real Familia. A uoRey 
tan ofendido y acrisolado en los trabajos como lia sido V. R. M., 
que perdona, no pueden faltarle las bendiciones del cielo. Os Lo 
asegura, Señor, vuestro humilde vasallo —Lino Matí. '1 Picado 
Franco, Abad electo de S. Juan de la Pena.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
EGIPTO.

Smirna j de Mayo.
Noticias que corren en esta niazo- desde el dia 1 j de! mes próximo 

pasado hasta y del corriente.
Una fragata de guerra francesa, su comandante Mr. de Reg- 

gni, y otra austríaca nombrada Hete-, al mando-de Mr. d’Acur-

ti, que llegaron aquí contemporáneamente el dia 19 pro¿éder¿ 
íes de Ñapóles de Romanía, han conñripadó Ja noticia de qufc 
varios capitanes de la Romelia tienen puestó sitio á aqüel'cas- 
tillo, dentro del cual se hallan encerrados 300 hombres al nianr 
'do del hijo de Colocbtror.í.

En Argos las autoridades griegas locales se veri obligadas á if í 
‘dormir cada noche á bordo de algunos buques armados, que se 
"hallan expresamente en la rada, por temor de ser sorprendidas 
"de los montañeses y habitantes deL pais, que- cometen mil atro- 
'tidades:

Existen actualmente tres senados ó g.-EJéfflós diferente?'eh 
Morea. El uno se halla en Trikeriy Volo, que se manifiesta indi
ferente en las disensiones de los ojtos dos, y tiene un poder,ab- 
ióluto en la Macédonia: otro hay en Nápoles’de Romanía y 
Tr ¡póliza; y el-tercero se halla en Salona, en. Peocia. Este últi
mo es el mas poderoso, compuesto de Condónalo, Colobota, 
Gílta y Maurocordato; ha declarando traidores á la patria á Co- 
locótroni, á su hijo, al conde de Mesara, Mauro-Michalv, Ca^- 
’raiambi y Babulina fia mavor parte de los cuales son miembros 
"del primer senado que la Grecia ba reconocido), después de 01*- 
ífo el dictamen de la comisión qne sé había nombrado al efecto.
1 ■ Colocotrorii, padre, se hallaba en Tripoliza , .y salió d*
aquella fortaleza con fuerzas considerables, que fueron inmedia
tamente átagadas y -rechazadas por el gene tai .Niquita, el que 
después de .aquel feliz suceso ha ¡do á poner el sitio á dicha plaza, 
á la que se ha r.tirado nuevamente Coloc.otroni.

Se dice que los griegos lian tomado á Arta, y que un ejército 
& aquella nación lia ido á formar el sitio de I.epanto.

Corre aquí’la voz que el castillo de N yoles de Malvasía , que 
se hulla actualmente en poder de ios griegos, está sitiado por un 
cuerpo de tropas de !a misma nación; y se 3ñade que en Hidré 
ha habido una conmoción popular, en la que han perecido .tres 
primados de aquella isla.

Se ha habiiülo mucho aqúi de una proclamación de la marina 
griega de las islas de Ipsnra, Hidra y Spezia, su fecha : de Fe
brero último, dirigida i la Naci-m , en la que manifiesta han 
visto Con desagrado que varios gefes militares, anteponiendo el 
interes particular al bien de la uacíon, se han ocupado mas bien 
de -acumular riquezas, qur de hacer lo que coñvenia , enanco la 
expresada marina, pr'mc-pal baluarte de la independencia griega, 
ha sacrificado todo al bien general-, y cu el propio tiempo de
claran solemnemente, que si semejantes abusos y disensiones r.o 
dejan de continuar, se verán obligados á separarse ds la Ansa 
común , y tomar el partido que mas les convenga.

Las plaza* de Coron y Medon, según refiere el comandante 
'de una urca de guerra francesa que llcg-' ayer de Atenas, se ha
llan embestidas por las tropas griegas. Dxese igualmente que los 
griegos han tomado el castillo de I.epanto.

"El capitán austríaco Bernovich, procedente de Navarino, 
que llegó aqui el mismo dia, asegura que Ñapóles de Roman a 
se habia rendido, y que el hijo de Colocotrom, con el senado 
'que-se hallaba encerrado dentro de aquelta^aza, se había reuni
do al de Tripoliza , donde permanece aun Culocotroni, padre.

Mr. Aleare, comandante de! bergantín, de guerra francés 
leLoiret, que acaba de llegar de Milo, refiere que varias familias 
de Sfachiá, componiendo el número de 2400 individuos de am
bos sexos’, habían desembarcado á viva fuerza en dicha isla , nt> 
obstante la oposición de sus habitantes, que no querían admitir
los por falta de víveres.

Un buque ruso, que habia embarcado muchos iug'tivos de 
Sfachiá para trasportarlos á Mtio, fue apresado en >u transito 
por una corbeta de guerra de Mechmed-AF—Bata , la que condu— 
ciendo’la presa á Alejandría, se vi-: obligada a separarse de ella 
■i causa de un fuerte temporal que sobrevino en el transito; y



aprovechándose de aquella circunstancia el capitán del buque 
apresado, se salvó en la expresada isla de Mih» cotí graií. ¡serte 
de ios pasageros. . „ , .

Por último se .tiene casi por cierto aquí que Colocotroni, ha
biendo querido disponer de los fondos inmensos que habia hecho 
pasar á Zante y Corfú, no pudo lograr su intento, porque 
aquellos gobiernos le significaron que solo lá nación griega, á 
quien pertenecían, debia disponer de ellos. -A

INGLATERRA.
limites 12 de Junio.

Fondos públicos Tres por roo consolidados, «f.
Ayer, en el momento en que Mr. Broúgham iba a entrar en 

la Cámara de los Comunes, fue acometido por un loco con un lá
tigo en la mano, que exclamó-a gritos: „]V. me ha sido trai
dor ! ¡ V. no me ha defendido en el Parlamento! ” Este sugeto, 
.que fue arrestado inmediatamente, es un tal Gourlay, antiguo 
propietario pn el Canadá, y autor de algunas memorias contra 
el Gobierno de esta provincia, reducido hoy á la mayor indi- 
cencía , y ocupado en cascar piedras para rellenar los carriles de 
Tos caminos. La desgracia le ha reducido á un estado próximo á 
ja,demencia; y la imputación hecha áMr.Brougham es muy ab^- - 
.curda,' atendido' qiie este sugeto quiso presentar al Parlamento 
una petición deGourlay éóntrá el Gobierno del Canadá , acom
pañada de algunas palabras muy oportunas para excitar la com
pasión a favor dé este desgraciado, contra quieu no se procederá 
con mucho rigor, atendida su falta de juicio.

FRANCIA.
_ . v ; París 17. de Junio.

Los papeles ingleses refieren una anécdota, que es el asunto de 
las conversaciones, de Lóndres. En medio de la confusión que 
ocasionó el incendio del palacio de Carlston el dia 8 del corrien
te, entró con e] tropel un Watekman (guardia) en el aposento 
del. Rey, y viendo a un hombre con su gorro calado, que no 
hacia nada, y miraba á los demas con sangre fria, le pareció sos
pechoso, y arrebatado de cólera le echó mano para conducir
lo al-cuerpo de guardia; pero, el Rey, que era el del gorro, te 
rió largamente de la aventura, y recompensó con munificencia 
Real el zelo del guardia.

NOTICIAS DE ESPAÑA. *
Cádiz 22 de Junio.

-i- NOTICIAS DI1 PERU.
Una persona respetable de este comercio, deseosa de que se 

bagan públicas las ventajas conseguidas por las armas españolas 
en el Alto Perú, nos ha favorecido con impresos de Arequipa y 
Cuzco, que contienen las dos brillantes acciones.siguientes:

Batalla en los campos de Cochabamba.
Gobierno superior del Perú. = Correspondencia oficial.esRemito 

¿ V. S. copia del parte que acabo de recibir del Sr. general Ola- 
fieta, en que me manifiesta la derrota del caudil*# Lanza, á fin de 
que disponga V. S. se publique, imprima y circule, para que el 
público no carezca de tan plausible noticia, y los amantes de la 
causa nacional la celebren con el contento y regocijo que mere
ce. Dios guardé á V. S. muchos años. Ocururo Octubre 29 de 
i82g.=Josef de la Serna.sSr. Gefe polír^o y comandante gene
ral interino del Cuzco.

Excmo. Sr.: Los campos de Cochabamba son sin duda los 
señalados por la Providencia á la victoria de las armas españo
las. Después de una penosa expedición de los Yungas y valle de 
Sicasica arribé á este punto á las ocho de la noche de ayer, en 
alcance del coronel D. Tadeo Lezama , que marchaba de vanguar
dia con la mejor tropa, persiguiendo á Lanza; y este, reunido 
con los pérfidos Velasco y Blanco, salieron de la plaza de Co
chabamba á buscarme por la superioridad del número que for
maron.

Avisado de su aproximación, marché á atacarlos, en cuanto 
se puso á medio.tir^dc fusil su línea, compuesta de tres colum
nas de infantería y 4p trozos de caballería en el número de ido© 
hombres , rompí el fuego con 800 de que se componía mi fuerza.

Duró la acción media hora con la obstinación mas infernal 
que puede figurarse, hasta el término de cesar los fuegos y ata
carse á la bayoneta. Mas el valor de los Sres. gefes, oficiales y 
tropa arrolló con heroísmo la turba de desesperados tiradores, 
y á no ser que el escuadrón de Tarifa estuvo desmontado, con 
dificultad hubiera escapado uno. *

.Se han tomado 500 prisioneros ; inclusos 31 oficiales y un ca
pitán: quedó el campo sembrado de cadáveres: dejaron en mi po
der 600 fusiles, 600 correages: 30 lanzas, todo su parque; y los 
pocos que se salvaron por las cordilleras van perseguidos por

nuesftos batallones, á pesar de su cansancio. Mí pérdida consi 
ten 20 muertos y 29 Heridos, incluso-un oficial de la;!Union -y 
otro de la Reina. ' r ’’

'No hay individuo en la división que no merezca un premia 
particular, porque todos se han distinguido y hen hecho prodigios 
de valor. Acompañóla y. E. la relación de clases para que V. E. 
manifieste á todos su generosidad en nombre del Rey y de la Na
ción á que pertenecemos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Campo de la victoria de 
Alsari, frente de Quiilacolla, 16 de Octubre de 1823 á las 10 de 
lá mañana.=Excmo. Sr.qpPedro Antonio de 01añeta.=Excelentí- 
simo Sr. D.Josef de lá iSérna, virey y capitán general del Perú.= 
Es copia.=:Ocoruro 29 de Octubre de i8>3.:=Eulog¡o de San
ta Cruz (»). • • —. —.......................... - .

Aqui teneis, lectores, los efectos del valor y fidelidad de los 
peruanos, que en unión -efe ios. españoles saben vencer en todas 
Jas acciones de guerra á tos enemigos de la tranquilidad de su pa
tria. Gloríese cISoíerano de tener én aquella parte de su mo
narquía tan decididos defensores de sus legítimos derechos en 
'América.

Madrid jo de Jumo.
El Rey nuestro Señor se ha servido, presentar para la Igle

sia y obispado de Falencia, vacante por muerte de D. Fran
cisco Javier Alínonacid, á D. Juan Francisco Martínez, arce
diano de Daroca, dignidad de la Iglesia metropolitana de Zara
goza; y para el de Ceuta, vacante por traslación del P. Fr. Ra
fael de V.elez al arzobispado de Burgos, al P. M. Fr.; D. Fran
cisco García Casarubios y Melgar, monge bernardo.
_ El Rey nuestro Señor se ha dignado promoverá Tenientes 
generales de sus Reales ejércitos, en atención á sus distinguidos 
méritos y servicios, á los Mariscales de Caiñpo D. Miguel de 
Ibarrola, marques.de Zambrano; D. Blas de Fournás, y Don 
Francisco de Paula Berpuy y Valda, Conde de Montealegre, ca
pitán de la compañía de Guardias de su Real Persona.
__ El Rey ha venido en conceder plaza efectiva en el Consejo
Real al fiscal mas antiguo del mismo D. Juan de Hevia y No- 
riega , con la antigüedad que le corresponde, optando al destino 
que este deja el fiscal mas moderno D. Juan Antonio Sánchez 
Heredia, á quien ha tenido á bien ¿aclarar la antigüedad *del 

«Consejo desde el dia de su nombramiento: para la segunda fisca
lía de dicho Consejo, que resulta vacante, ha nombrado S. M. al 
alcalde de Corte D. Pedro Perez juana, en atención al acierto 
con que ha desempeñado la comisión que últimamente puso á su 
cuidado: para la plaza de alcalde que este servia á D. Manuel 
Josef Rubio, teniente corregidor de Madrid; y para esta resulta 
á D. Esteban Díaz de Prado, secretario de la Superintendei.cia 
general de Policía: para una plaza de alcalde del Crimen de la 
audiencia de Galicia á D Lorenzo Izquierdo y Anaya: para la 
fiscalía del Crimen de la misma audiencia á D. Antonio Taboa- 
da , y para una plaza de oidor de la audiencia de Astíirias á Don 
Felipe Baraivar y Haro, alcalde de la Corte del Consejo Real de 
Navarra.
_ Asimismo se ha servido nombrar S. M. para el corregimien
to político de Plasencia á D. Manuel Tesifon Gómez de Borja: 
para ei de letras de Ciudad-Real á D. Francisco García Ortíz.- 
para el de Chinchón á D. Antonio Blasco: para el de Betanzng 
á D. Rafael González Gamoneda : para el de Sto. Domingo de 
la Calzada á D. Estanislao Gfeilarte y Anitri -- para el de Inicsta 
VlK^illanueva de la Jara á D. Pedro Josef Rovira: para el de 
Talayera de la Reina á D. Juan de Mena: para la vara de alcal
de mayor de Yepes á D. Francisco Macho Villegas: para la de 
los Barrios en el Campo de S. Roque á D. Salvador Guerrero: 
para la de Fiñana á D. Josef Irazabal: para la de Osuna á Don 
Ildefonso Josef de Frías: para la de Benamejí á D. Antonio Jo
sef de Rueda: para la de Utrera á D. Nicolás de León y Perez: 
para la de Baena á D. Josef de Zayas Fernandez de Córdoba: 
para la de León á D. Diego Vázquez Valcarce): para la de Alba 
de Tormes á D. Nicolás Alonso Campal: para la de Sepúlveda á 
D. Nicanor Diaz Lavandero: para la de Almansa á D. Juan 
Antonio Bernal: para la del Puerto de Santa María á D. Rafael 
Abreu: para la de Rute á D. Fernando López y Villen: para la 
de Huesear de Baza á D. Mariano Cosío; y para la vara de te
niente primero de Asistente de la ciudad de Sevilla á D. Juan 
Félix de Marurá.
_ Queriendo dispensar S. M. al cabildo de la santa Iglesia pri
mada de Toledo un testimonio de su Real benevolencia por las 
pruebas que le ha dado de su amor y adhesión en todo tiempo, y

(1) La otra s« insertará «n la gaceta siguiente.



con particularidad durante eu permanencia en aquella ciudad, ha 
venido en concederle la gracia de tratamiento de Excelencia para 
que lo disfrute en cuerpo perpetuamente.

S E. el M. R. Nuncio de S. S. al remitir á los Sres. Obispo» 
de España la encíclica y bula indicadas en la gaceta anterior, les 
dirige la carta siguiente:

,,linio. Sr.: Muy* Sr. mío y hermano de todo mi aprecio: 
Tengo él honor de remitir á V. S. I. un ejemplar de la encíclica 
de nuestro Santísimo Padre León xti, dirigida con motivo de su 
exaltación al Trono Pontificio á todos los Obispos del orbe ca
tólico,- y otro de la bula con que-S. S. intima el jubileo univer
sal para el Año Santo de 1825.

„E1 Santo Padre, que ha sido testigo de las virtudes, del zelo, 
de la firmeza y del heroísmo que ha desplegado el clero español 
en los tiempos mas calamitosos para' sostener la pureza de la fe y 
ios derechos de la Iglesia, confia de hallaren esta parte escogida de 
su rebaño uno de los mejores apoyos para sostener los trabajos, 
y cumplir‘ los deberes de su alta suprema dignidad. Elevado á la 
Cátedra de S. Pedro al mismo tiempo que la divina Providencia 
se sirvió romper las cadenas que aherrojaban á este católico Mo- 
xarca , la restauración del Trono español parece estar enlazada 
con su Pontificado. Por lo mismo no puede menos de interesarse 
muy particularmente en la dicha de un Sopk?.o y de una na
ción, acreedores por todos títulos á distó ;.-ar de aquella paz y 
tranquilidad que hace ya algún tiempo les quitó el espíritu per
turbador que agita este siglo.

„Padrc común de los fieles, desearía abrazarlos reunidos en su 
seno con una caridad que á todos comprende y á nadie excluye. 
Mientras anuncia á la tierra un año de redención, de expiación, 
«de gracia y de i¡¡ mas ilimitada clemencia, sus fervorosas oracio
nes , sus mas ardientes votos y sus esfuerzos se dirigen á apagar 
las funestas desuniones que con tanto perjuicio de lo* Imperios y 
«le la Iglesia han dividido hasta hoy , asi las grandes familias de 
lá sociedad europea, como las particulares de que estas se com
ponen. *

„Muy lamentables por cierto han sido los extravíos de mu
chos descarriados hijos de la Iglesia; pero todavía -mas grande es 
la misericordia de un Dios que quiere el arrepentimiento, no la 
perdición; y el Santo Padre espera que la mansedumbre cristiana 
y Jas exhortaciones evangélicas de los ministros del Señor poco á 
poco volverán á los primeros al recto camino, y que desterra- 
«los los mútuos resentimientos , y sujetados d las leyes de una ca
ridad verdaderamente espiritual (Ep. ad Galat. cap. £, párra
fo i¿), renacerá aquel amor fraternal, sin el que llegaría des
graciadamente á verificarse lo que ya amenazaba el Apóstol: 
Quod si invicem mordetis, et comrditis: videte ne ais imicem consu- 
mamini. (Ib. párraf. l£.)

„AI hacer á V. S. I. esta comunicación de orden de S. S., 
tengo el honor de renovarle los sentimientos de -la distinguida 
consideración, con la que quedo rogando á Dios guarde á V. S.I. 
muchos años. Madrid zy de Junio de 1824.”

Una diputación de la Junta general de accionistas del banco 
de S. Carlos tuvo La honra el 23 del corriente de presentar las 
actas y memoria de este establecimiento al Rey nuestro Señor.

La diputación estaba compuesta de los Sres. presidente del 
banco el Excmo. Sr. marques de Valverda; el director general 
marques de Almenara; el conde de Nieulant, accionista; TJon 
Carlos Sexti, accionista; el limo. Sr. D. Ignacio de O-mulrrian, 
▼ice-presidente de la Real compañía de Filipinas, y D. Andre* 
de Aransay , individuo de la Junta de gobierno.

El Presidente pronunció el discurso que sigue:
,.Señor: La Junta general de accionistas del banco de San 

Carlos, celebrada en 26 de Abril último, nombró esta diputación 
para que presentase á V. M los debidos homenages de su respeto 
y gratitud.

„ Y á la verdad, Señor, si el augusto Abuelo de V. M. el 
Sr D. Carlos nr(queen paz descanse) mereció justamente los 
mayores elogios por haber creado este cuerpo en el tiempo de la 
mayor opulencia y prosperidad, ;cuáles se deberán tributar á 
V. M, que en tiempos tan opuestos á aquellos ha regenerado el 
banco, y le ha dado vida cuando iba á desaparecer!. Desde que 
V. M. tuvo la bondad de ofrecer su protección, las acciones de 
este establecimiento han experimentado ya la subida de un ter
cio de valor sobre el lamentable curso en que se hallaban; ;y 
cuál será el que tomarán luego que las circunstancias permitan 
se realicen Jas generosas ofertas de V. M.!

La diputación , Señor, ruega á V. M. respetuosamente tenga
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a bien conceder su Real permiso para erigir iln monumento que
dignamente perpetúe la memoria de V. M. y la gratitud de esta 
corporación: la misma , Señor, tiene el honor'de poner en vues
tras Rcalesonanos el actt de la expresada Junta general con la 
memoria que se ha dignado leer anteriormente.

» Solo, Señor, me resta suplicar rendidamente A L. R. P. de 
V. M. en nombre de la diputación y de todos los accionistas se 
sirva continuar su soberana protección á este establecimiento; 
pudiendo asegurar que esta gracia refluirá en bien del Estado, 
utilidad del Erario y de toda la Nación.”

S. M. acogió benignamente este discurso', y se dignó anun
ciar que se baria cuanto había ordenado, admitiendo al mismo 
tiempo el monumento ofrecido por la gratitud de los accionistas.

En seguida besaron la* mano á SS. MM. y A A. los señores 
diputados.

Indice de los decretos, órdenes y circulares insertos en tsfe periódico
en todo el mes de Junio.

Real orden para que á los voluntarios de Navarra se les abo
nen sus sueldos por entero según sus empleos. (Gaceta núm. yi.)

Declaración sobre el modo de repartir los quebrados en las 
quintas. (Idem.)

Real orden para que se dispongan misiones en todos los 
obispados y arzobispados. (Idem.)

El supremo Consejo de la Guerra circula nuevamente las 
Reales órdenes de y de Febrero de 1796 y 2 2 de Junio de 1810, 
sobre los que se inutilizan para las quintas. (Núm. 72.)

Real orden sobre el modo con que se deben guardar los reoí 
de conspiración. (Núm. yj )

Circular del Consejo soUte persecución de lobos y zorras. 
(.Núm. 74.)

Real orden para que por la Dirección de caminos se entre
guen 25Í) rs. mensuales para la nueva carretera de la Carolina á 
Málaga; y otra para que se pueda echar mano para dichos traba
jos de los presidiarios de Málaga, (Núm. J£.)

Real declaración para que no se comprendan en la orden de 
7 de Abril los retirados que tomaron las armas en las divisiones 
realistas. (‘Idem.)

Real orden restableciendo la Superintendencia general de Pó
sitos según estaba en 7 de Marzo de 1820. (Núm. 76.)

Idem arreglando el modo cómo han de entrar los oficiales en 
el primer regiqpiento de la guardia Real. (Idem.)

Idem para que se bort£ la nota de prófugos á los individuos 
del ejército constitucional que se presentaron en las divisiones 
realistas. (Idem.)

Dos Reales órdenes sobre purificación de empleados. (Idem.)
Tres id. sobre alcances y responsabilidad de los empleados en 

Real Hacienda. (Núm. 77.)
Circular para que se instalen las juntas de purificaciones de 

empleados. ( Núm. yS.)
Idem para que se paguen los intereses de los vales conso

lidados. (fdem.)
Real otden -para que los tribunales declaren 'quienes están 

comprendidos en el indulto de i.° de Mayo, si lo pidieren los 
interesados. (A7;!»». 79.)

Otra sobre las licencias absolutas que se han de dar á los in
dividuos del ejército. (Idem.)

Real orden por la que manda S, M. formar un reglamento 
para los cónsules y vicecónsules. (Núm. 8j.)

Real declaración sobre los indultados por el decreto de 1 .• 
de Mayo que esten avecindados en Madrid. (Idem.)

Declaración del supremo Consejo de la Guerra sobre excep
ciones de quintas. (Idem.)

NECROLOGIA.

El.dia 25 de Marzo último falleció en esta corte á la edad 
de 59 años, 10 meses y 20 dias el Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula Fernandez de Córdoba y Pacheco, conde de la Puebla del 
Maestre, marques del Bado, de la Torre.de las Silgadas y de 
Bacares, Grande de España de primera clase, Sumiller de Corps 
de S. M. , Gentilhombre de su Real Cámara, caballero de la in
signe orden del Toisor; de Oro, Gran Cruz de lá Real y distin
guida de Carlos ni, y de Santiago de la Espada de Portu
gal iStc. &c. &c._Nombrado el conde de la Puebla en 1 5 deEne-
ro de 1789 Gentilhombre de Cámara con ejercicio, tale, desti
nado en 22 de Agosto del mismo año para la servidumbre 
del Rky nuestro Señor , entonces Príncipe de Asturias , en cu
ya honrosa comisión se^gvangeó la confianza de S. M., par
ticipando los sinsabores que acompañaron a su educación, v con-
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cibiendo un afecto á su Real Persona, que no han podido mi
norar ¡amas las difíciles circunstancias de sil célebre reinado. 
«Abandonando £n 1808 cuanto poseía á merced del usurpador 
Josef Napoleón, se refugió ú' Ceuta con su numerosa familia, 
sufriendo las privaciones y desgracias-que experimentaron tod.os 
los españoles fieles á fa causa sagrada del Rey y de la Patria. S11 
adelantada edad y una constitución muy delicada no 1c permi
tieron tomar las armas en aquella gloriosa lucha; pero coadyuvó 
-á sostenerla con cuantos sacrificios estaban al alcance de su si
tuación cual lo exigía su lealtad, su patriotismo,jy la distin
guida clase en que tuvo la dicha de nacer._Libreel Rey en 1814 
partió el conde de la Puebla á Valencia para tener la honra de 
besar sus Reales manos, bailando la mas cumplida recompensa 
'de su fidelidad y el olvido- de los pasados males en la favorable 
acogida y particulares distinciones’que recibió de S. M._En fo 
de Junto de 1815 fue npmbrado Sumiller de Corps en ausencias 
y enfermedades del S.r. marques de'Áriza, por cuya muerte ob
tuvo en 12 de Julio de 1820 la merecida propiedad de tan ele
vado puesto, habiendo ya sido agraciado en 9 de Octubre de j 816
con la'insigne orden del Toison de Oro__ No se limitóla Real
'piedad á recompensar ál conde personalmente; sino que nombró á 
su hijo, el marques de Bacares, Gentilhombre de su Cámara con 
ejercicio en 12 de Octubre de 1814, y á su esposa en 3 de Enero 
de 1816 Camarera mayor de Palacio. _Aunque la constancia 
y lealtad de un vasallo tan acreditado no necesitaban pruebas de 
ninguna especie, los desgraciados' acontecimientos de 1820 pro
baron, á S. M. con cuánta justicia'habia depositado su estimación 
y confianza en el conde de la Puebla. Superior su zelo á los 
justos temores que infundía' generalmente un gobierno anár
quico y violento/entabló correspondencias dentro y fuera de la 
Península con objeto de destruirlo; y convertido por la necesidad 
en diplomático y conspirador, trabajó con todo esmero en liber
tar á S. M. de su segundo cautiverio, siendo su mas próximo y 
seguro'confidente en tan aciaga época. Bien notoria y digna del 
mayor elogio es la resolución con que en ella se atrevió a dar 
á 5. M. el justo dictado de -Rj-r nuestro Señor, y las decla
maciones qué hizo con este motivo el célebre duque del Parque 
en medio de aquellos frenéticos diputados de las llamadas cortes. 
_Despues de! 7 de Julio de 1822 , á cuya importante subleva
ción cooperó el Sr. conde dq la Puebla eficazmente, fue ignomi
niosamente separado de su destino por. él ministerio de San Mi
guel; desgracia que sintió vivamente, tanto por v^rse privado de 
consolar las continuas aflicciones de S. M.- y de su Real Fami
lia , cuanto por carecer de su Real presencia , á la que se hallaba
acostumbrado desde muy joven.__Trasladado el Rey á Sevilla,
escribió S. M. al conde de la Puebla una carta autógrafa en los 
términos mas lisonjeros, que será eternamente un monumento 
de respeto y estimación para su familia: S. M. le da en ella una 
comisión, que debe desempeñar como su Sumiller de Corps, pues 
fura mí nunca has dejado de serlo; tales son sus propias y Rea
les palabras._Establecida la Regencia necesitó esta de un vasa
llo adornado de todas las circunstancias necesarias parsfc que entre 
otras comisiones pásase á Andalucía á prestar á S. Mí cuando es
tuviese libre él homenage de su respetó y obediencia; y propo
niéndola al conde de la Puebla, la admitió este con el mayor 
entusiasmo, á pesar de su avanzada eda'd y muchos achaques, 
y con la esperanza lisonjera de ver mas pronto'á los ilustres cau
tivos, que eran el objeto de sil ternura y continuo sobresalto. 
Aqui, como en todus-partes, hizo servicios eminentes, desplegan
do conocimientos que hacen mas sensible su pérdida. Llegó el mas 
feliz de los dias que han iluminado á la España, el 'nunca bien 
celebrado 1 0 de Octubre:-son dignas de notar" las palabras que 
dijo el conde de la Puebla, después de Jiaber llorado en los bra
zos de su Señor, ya he vivido todo lo. que quería s sii muerte justi
fica que lo sentía de este inodo._Repuestoen su anterior destino, 
por un decreto'tari digno de la piedad del mejor de. los Reyes, 
como merecido por el mejor de los vasallos, reunió interinamen
te á aquel OarácteV el dc>Mayordomo mpyor de Palacio, que des
empeñó- hasta su llegada á esta corte, donde no teniendo ya. 
S.’M. distinción» con1 que recompensar el relevante mérito die 
este buen español-, por tenerlas todas, se sirvió nombrar á su 
■miera; hoy la Exorna-, Sra. condesa de la Puebla, dama de S. A$. 
!á REmX^nuestra'Sefiorá.-^LIegó al término fatal de sus días, y 
en un trañee tan amargo demostró S: E. con una energía supe- 
rióte* todos los'ejemplos , y á lá explicación misma,que una con
ciérte»* tranquila por el ejercicio de todas las virtudes, asi religio
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sas como patrióticas, no teme el severo juicio que 'decide de la 
felicidad eterna. Con La serenidad /mas admirable, conej 'valor 
mas heroico consoló á sus hijos, se ocupó de .su suerte figura, los 
recomendó á la piedad de su augusto Amo, no dejando una sola 
hora de hablar de S. M; y su Real Familia, ínterin .que.oonservó 
el uso de ios sentidos—Ojalá queieste-débiltributo, debido á las 
muchas virtudes de un modelo tan perfecto de la lealtad caste
llana, pueda servir de estímulo y ejemplo para los-que por des
gracia extraviados del primero y mas «agrado de todos ios debe
res de un'buen vasallo, traten de hacer olvidar los pasados erro
res , haciéndose nuevamente dignos por su arrepentimiento y 
'buena conducta á la gracia de nuestro piadoso Soberano.

La Real compañía de Filipinas avisa á lps dueños por capi
tales á censo, impuestos en ella, acudan desde el dia i.° del cor
riente á percibir los intereses correspondientes á lá áiiuálidaij 
vencida .en fin de Diciembre de 1822, á la casa-oficinas de lá 
misma Real Compañía , calle de las Carretas, desde lás nüeve dé 
Ja mañana hasta las dos de la tarde. '

ANUNCIOS.* . 1 ...
La junta directiva y administrativa nombrada por l.os acree

dores á la casa del Excmo. Sr. conde de Altamira, tiene ya im
presa y pronta á repartirles Ja escritura del último convenio apron
tado por S. E. con la sanción de S. M., y lo anuncia ajos inte
resados para que concurran á recojer un ejemplar.

En consecuencia de lo estipulado en el mismo convenio los 
señores acreedores presentarán á la propia junta los documentos 
de sus créditos para su reconocimiento y toma de razón., sin cu
yos requisitos no serán comprendidos'en los dividendos que se 
jiicieren á su tiempo. .

Ademas se pondrá en todos la numeración correlativa por el 
'orden con que s,ean presentados., distinguiéndolos de acreedores 
antiguos y modernos, con el fin de evitar confusión al tiempo 
que se verifiquen los pagos.

Los interesados deben tener entendido que para realizar esta 
presentación se halla prefijado en la escritura el término de solos 
d«s meses, cuyo plazo único y perentorio, que la junta no pue
de ampliar, empezará á correr desde el dia i.° del próximo mes 
de Julio, y concluirá en 31 de Agosto siguiente. •

La presentación de documentos se hará en la contaduría de 
liquidaciones de la casa de S. E. con dos carpetas firmadas por los 
interesados, de lasque se les devolverá una en el acto, con la 
designación del dia en que puedan recoger los créditos preaenta- 
dos , tomada la correspondiente nota por la junta.

Los acreedores censualistas se hallan obligados á la misma 
formalidad en lo concerniente á' los réditos que se les adeudan 
hasta fin de 1823. '
■ Y por lo respectivo á los créditos en vales, que deben ser con
vertidos á metálico, con arreglo á la proposición cuarta inserta 
en la escritura, sus respectivos dueños ó legítimos apoderados, 
tratarán particularmente con la junta, para convenir en el des
cuento á que se han de reducir, de que en seguida se les expedirá 
el competente documento, cancelándose el antiguo.

Por providencia del juez noble de la ciudad de Oviedo se 
cita á los que se crean con derecho á la herencia de D. Pedro 
Mamtel Folgueras, vecino que fue de dicha ciudad, para que en 
el término de 30 dias, qüe cumplen en 16 de Julio, acudan á 
deducirlo ante su tribunal, por la escribanía de Pedro Manuel 
Folgueras, pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia judicial se llama á los hered.ros abintestatc. 
"de D. Mariano Dámaso de Aldao, natural de América, que ha 
fallecido en Soandres, reino de Galicia, donde deberán acudir.

Ba ños de rio 3 caseros y de mar: excelencias del baño y re
glas para bañarse, precaviendo en los casos comunes los excesos, 
sin cónsiflta: nuevo medio para criar á los niños hermosos, sa
nos y robustos, por el cirujano D. Ventura de Bustos/Se halla 
en Madrid en la librería de Sojo, á 4 reales.

Solemnes exequias que los clérigos beneficiados de la santa 
iglesia catedral de Vich celebraron en memoria del R. diácono 
Mosen Anión Coll, y oración fúnebre que dijo en ellas uno. de 
los oradores mas acreditados de aquel país. Un cuaderno en 4.” 
Se vende á 3 rs. en la librería de Cuesta , frente á las covachuelas.

IN LA IMPRENTA REAL.


